
 

  
DECRETO 1108/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Ratifíquese el Convenio suscripto oportunamente entre 
la Dirección de Atención a las Personas con 
Discapacidad, dependiente del Ministerio de Salud, 
Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de 
Mendoza y el Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación. 
Del: 31/08/2016; Boletín Oficial 12/10/2016. 

 
Visto el expediente 1218-D-2016-77743, en el cual obra copia de Convenio suscripto 
oportunamente entre la Dirección de Atención a las Personas con Discapacidad, 
dependiente del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de 
Mendoza, representada en ese acto por la Sra. Directora, Lic. Gabriela Patricia Juarez, por 
una parte y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de 
la Nación, representado por su Secretaria Ejecutiva, Dra. Gabriela Agosto, por la otra; y 
CONSIDERANDO: 
Que según lo establecido por el Art. 128, inc. 6) de la Constitución Provincial, es el 
Gobernador de la Provincia quien tiene la facultad de celebrar y firmar tratados con otras 
Provincias, por lo que el presente convenio deberá ser ratificado en el marco de lo 
dispuesto en el Art. 77, inc. b) de la Ley N° 3909. 
Por ello, atento al pedido formulado, lo dictaminado por Asesoría Letrada de la Dirección 
de Atención a las Personas con Discapacidad del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes y de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 77° -inc. b)- de la Ley N° 3909, 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1°.- Ratifíquese el Convenio suscripto oportunamente entre la Dirección de 
Atención a las Personas con Discapacidad, dependiente del Ministerio de Salud, Desarrollo 
Social y Deportes de la Provincia de Mendoza, representada en ese acto por la Sra. 
Directora, Lic. Gabriela Patricia Juarez, por una parte y el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, representado por su 
Secretaria Ejecutiva, Dra. Gabriela Agosto, por la otra, el que en fotocopia autenticada 
como Anexo, forma parte integrante del presente decreto. 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. 
Alfredo V. Cornejo; Rubén Alberto Giacchi 

 
ANEXO I 
CONVENIO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Y LA DIRECCIÓN INTEGRAL 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PROVINCIA DE 
MENDOZA 
Entre el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, en el marco de las 
actividades de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con 
Discapacidad, representado en este acto por la Sra. Secretaria Ejecutiva, Dra. Gabriela 
Agosto, con domicilio en la Av. Julio A. Roca N° 782, Piso 5% Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante "El Consejo", por una parte; y por la otra la Dirección Integral de 
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Atención a Personas con Discapacidad de la Provincia de Mendoza, con domicilio en la 
calle España N° 922 de la Ciudad de Mendoza,. Provincia de Mendoza, representada en este 
acto por su Directora, Lic. Gabriela PatriciaJuárez, D.N.I. N° 25.291.053, en adelante "La 
Beneficiaria", se firma el presente convenio con sujeción a las cláusulas que se exponen a 
continuación:  
Primera: Objeto El Consejo, a través de la CONADIS, con recursos del Fondo Nacional 
para la Integración de Personas con Discapacidad, se compromete a asignar a La 
Beneficiaria la suma de pesos un millón novecientos cuarenta y nueve mil seiscientos seis 
($ 1.949.606,00.-) destinados para financiar la creación de un Banco Descentralizado de 
Ayudas Técnicas, en el marco del Programa de Creación de Bancos Descentralizados de 
Ayudas Técnicas. Los antecedentes y documentación respaldatoria del Proyecto, 
debidamente valorados por el Comité Coordinador de Programas para Personas con 
Discapacidad dependiente de la CONADIS, obran en el Expediente N° 2288/14 del registro 
del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación. 
Segunda: Obligaciones de La Beneficiaria. La Beneficiaria se obliga a: 
1.- Utilizar los fondos asignados en la cláusula precedente para financiar única y 
exclusivamente los gastos necesarios para la ejecución del Proyecto aprobado, en el marco 
de lo dispuesto por la Resolución C.N.C.P.S N° 141, de fecha 17 de junio de 2005, 
mediante la cual se aprobó la reglamentación para la solicitud, trámite y otorgamiento de 
subsidios que otorgue la CONADIS y conforme surge de las Actas Nº 713/2014 y Nº 
761/2015, del Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad. 
2.- Abrir y mantener operativa, durante la ejecución del Proyecto o mientras queden 
pendientes fondos disponibles, una cuenta corriente bancaria destinada exclusivamente para 
la administración de la suma asignada.  
3.- Ejecutar el Proyecto en los términos que fuera aprobado por las Actas N° 713/2014 y Nº 
761/2015, quedándole expresamente prohibido a La Beneficiaria efectuar cambio alguno en 
lo concerniente a la composición y monto total del presupuesto, programación, metodología 
de trabajo, beneficiarios, objetivos y cualquier otro aspecto, sin que medie una expresa 
aprobación en tal sentido por parte del Comité Coordinador de Programas para Personas 
con Discapacidad. 
4.- Organizar, ejecutar y supervisar, cuando intervienen terceros, todas las actividades que 
impliquen el desarrollo del Proyecto, coordinando las acciones con los Organismos que, por 
tener competencia específica, deban intervenir en el mismo. 
5.- Rendir a la CONADIS los gastos e inversiones efectuados en la ejecución del Proyecto, 
conforme las disposiciones del Decreto N° 961/98 y la Resolución C.N.C.P.S N° 141/2005 
y de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 24.156 (Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional) y sus modificatorias y 
complementarias y demás normativa que rige en la materia, la cual declara conocer y 
aceptar La Beneficiaria.  
6.- Llevar un registro exclusivo de los gastos e inversiones efectuados en la ejecución del 
Proyecto. 
7.- Administrar los recursos asignados al Proyecto con eficiencia, eficacia y transparencia, 
para el mejor logro de los objetivos perseguidos. 
8.- Responder en tiempo y forma a todos los requerimientos que, de cualquier índole, le 
efectúe El Consejo, la CONADIS y el Comité Coordinador de Programas para Personas con 
Discapacidad. 
Tercera: Obligación de El Consejo. Es obligación de El Consejo realizar los desembolsos 
en los términos y condiciones que fija este Convenio, dentro de las posibilidades 
presupuestarias. 
Cuarta: Plazo de Rendición de Cuentas La Beneficiaria se obliga a rendir cuentas sobre el 
uso de los fondos en el plazo máximo de noventa (90) días. Cualquier hecho y/o 
circunstancia imprevista, fortuita o de fuerza mayor que de algún modo impida o entorpezca 
la ejecución del Proyecto en el plazo de tiempo acordado, deberá ser informada de 
inmediato y previo a la expiración de dicho plazo al Comité Coordinador de Programas para 
Personas con Discapacidad, acompañando elementos valorativos suficientes, a fin de que el 



citado Comité Coordinador decida sobre la procedencia o no de la extensión del plazo. 
Quinta: Desembolsos. El desembolso de los fondos asignados al Proyecto se efectuará 
dentro de los diez (10) a hábiles posteriores a la fecha de la Resolución que apruebe el 
presente Convenio. 
Sexta: Finalización del Proyecto. Cumplido el objeto del Proyecto, La Beneficiaria 
presentará un Informe Final exhaustivo de las actividades cumplidas y de las metas 
alcanzadas, como así también una memoria descriptiva, en carácter de declaración jurada, 
sobre la aplicación de los fondos asignados, inversión total y saldos disponibles. De no 
cumplir lo antes expuesto, se tendrá como no aprobada la Rendición estipulada en el punto 
5 de la Cláusula Segunda del presente Convenio. Séptima: Incumplimiento. El 
incumplimiento por parte de La Beneficiaria de cualquiera de las obligaciones descriptas en 
el presente Convenio o de aquellas que establezca la Resolución de El Consejo a fin de 
otorgarle el subsidio, en particular la de destinar los fondos recibidos única y 
exclusivamente al destino para el que fueran otorgados y la de rendir cuentas de su 
utilización conforme los términos y pautas establecidos en el "Instructivo de Rendición de 
Cuentas" aprobado (Anexo I de la Resolución C.N.C.P.S. Nº 141/2005), facultará a El 
Consejo a disponer la caducidad del mismo y exigir a La Beneficiaria la restitución de las 
sumas entregadas, sin perjuicio de inscribirla en el "Registro de Beneficiarios Morosos".  
Octava: Responsabilidad. La Beneficiaria declara asumir la total e íntegra responsabilidad 
por cualquier daño que la ejecución del Proyecto genere a terceros, debiendo librar a El 
Consejo, a la CONADIS y al Comité Coordinador de Programas para Personas con 
Discapacidad de cualquier reclamo que, judicial o extrajudicialmente, se le efectúe. 
Novena: Auditorías. El Consejo, la CONADIS y el Comité Coordinador de Programas para 
Personas con Discapacidad se reservan el derecho de efectuar auditorías contables y 
sociales a los fines de comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio, la aplicación de los fondos asignados y demás materias que sean de su 
competencia. 
Décima: Declaración. La Beneficiaria declara no registrar rendiciones de cuentas 
pendientes ante el Organismo otorgante, así como tampoco impedimentos administrativos, 
legales o de cualquier otra naturaleza que interfieran en la ejecución del Proyecto. 
Como así también declara que se encuentra en pleno conocimiento de que, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 11.672 (T.O. 2005), en 
caso de incumplimiento del presente Convenio, no podrá ser destinataria de nuevos 
proyectos.  
Décimoprimera: Notificación y Jurisdicción. Para todos los efectos del presente Convenio, 
las partes fijan sus domicilios en los señalados precedentemente, en los que se realizarán 
todas las comunicaciones motivadas por este instrumento. 
Asimismo, acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Federales con asiento en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
En la Ciudad Autónoma de, Buenos Aires, a los 27 días del mes de enero del año 2016, se 
firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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